
    
LA HORA JUDICIAL 
  

pd 

tas dera! designada par el acta y la 

caimad en ta que comparece Agré 

quese al proceso los documentos 

pussentados NOTIFIQUESE 
“Or Alberto Palacios Durango, Juez 

co qué le comunico para fos fines de 

ley, previniendols de la obhgación que 

tspe de señalar Jormabo pdcial 

dentro del permetro legal en este 

Juzgado 

Ledo Juho Cesar Munoz 

SECRETARIO DEL JUZGADO NO 

VENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 
la 232 

R DELE 

CITACION JUDICIAL A BYRON 

GEOVANNY SILVA SUING 

JUZGADO OCTAVODE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

JUICIO Ejecutivo N 1237 393 

ACTOR Carlos Antonio Parada Silva 
ENANCARDS A 

DEMANDIADO Byron Geovanny Sil 

va Sung 

JUEZ Di Febpe Granda Águtar 
ENCARGADO del Juzgado Octavo de 

10 Civ de Pichincha 

SECRETARIA Sta Akcia Guerran 

da 

TRAMITA Lcdo Martenegro B 
TRAMITE Ejecuta 
DEUDA $ 570170 

PROVIDENCIA 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVILDE 
PICHINCHA Quito 10 de febrero de 

1092 tac 50 VISTOS Avaco co 

nocemiento de la presente causa en 

calidad de Juez Encargado del Juzga 
do Octavo delo Cit de Pichincha - La 

demanda que antecede es clara 

Prárisa y reine jas demas requisitos 

deley tramitecare en ly ya ejecubva - 

Flg emandado Byron Govanny Silva 

Sung cumpla con la obligacion o 

proponga sxsepaones an el termino 
de tres dias Por cuanto bajo jura- 

manto se declara desconocer el domi 

10 de demandado citese a Byron 

Geovanny Silva Sung por medio de 

fa prensa en uno de fos danos de 

mayor circulación que se edita en la 

sudad de Quito - Dejandose copra 

cerkhcada *n autos desglocese la 

documentacion solicitada y entregue- 

se a Clotano Moreno Conza - Tenga: 
$8 en cuenta el casillero judicial seña- 

lado Citese y notfiquese 

AiDr Fehpe Granda Aguilar 
Lo qua comunico a Ud pera los knes 

de ley. previmendole de la obhgacion   

IS 2. 57.2 IS 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE "INMOBILIARIA... 0 ANOS RIABEN S.A." 
- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 

pública de constitución simultánea de INMOBILIAIA EBANOS RIABEN 
S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito. el 25 de enero de 1994, ante el 
Notario Décimo Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por la 

señora Intendenta de Compañias de Quito encargada, doctora Beatriz 

García Banderas, mediante Resolución No, 94,1,1,1.0264 de 4 Feb. 

1994 e inscrita en el Registro Mercantil del cnatón Quito, bajo el N* 317, 
el 17 de febrero de 1994, 
2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañía es 

"INMOBILIARIA EBANOS RIABEN S.A." y tiene un plazo de duración 

de 50 años. 

3.- DOMICILIO. El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 

4 OBJETO SOCIAL.-"Elobjeto social de la compañía será el dedicar- 
se a la actividad de intermediación, mandato inmobiliario, mobiliario y 

comercial autorizado por las Leyes para este tipo de compañías, esto 

es la compra, venta, arrendamiento, anticresis, administración, promo- 
ción a cualquier título; permuta, arriendo, constitución y cesión de 

gravámenes; hipotecarios para los bienes inmuebles y prendarios para 
los bienes muebles..." 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de S/. 

5'000.000, dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de S/, 

1.000 cada una. 
- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 

íntegramente y pagado de la siguiente manera: Sí, 1'250.000 en 
numerario; y, el saldo, esto es S/. 3'750.000 será cubierto en el plazo de 

2 años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía 
es gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
Presidente y el Gerente General. Ejerce la representación legal, 

judicial y extrajudicial el Gerente General. 

Quito, 28 Feb. 1994. 

Dr. Victor Cevallos Vásquez / 

SECRETARIO GENERAL 
la:357 

QUITO, 2 DE MARZO DE 199 

  

      

  

DE LA Escrrrfia PUBLICA DE FUSION POR 

ABSORCION DE "FERROSTAAL S.A." A 

"INTERGRAFICA S.A. MAQUINAS IMPRESORAS”, 
PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS. 

3.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de fusión por 
absorcion de "FERROTAAL S.A." a"INTEGRAFICA S A. MAQUINAS IMPRESORAS”, prórroga 
de plazo de duración, aumento de capital, reforma y codificación de statutos, se otorgó en la 
ciudad de Quito el 1? de novembre de 1993, ante al Notario vigésimo Cuarto del cantón Quito; 
ha sido aprobada por el señor intendente de Compañías de Qurto, doctor Pabla Orixz Garcia, 
mediante Resolución N' 93.1.1.1,2430 de 9 Dic. 1993 e mscríta en el Registro Mercantil del 

cantón Qutto, bajo el N* 150 el 24 de enero de 1994, 
2.- FUSION POR ABSORCION - "FERROSTAAL S.A.” absorbe a "INTERGRAFICA S.A 

MAQUINAS IMPRESORAS”. 
3 - DENOMINACION Y PLAZO ACTUAL.- La denormnación de la compañía es FERROSTAAL 
S.A. y tiene un plazo de duración de 100 años 
4 DOMICILIO.- El dormaho de la compañia es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha 
5 - OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañia es: “a) Fancación, compraventa, 
importación. . SOPVICIO lÓ: de vehicu- 
los, maquinarias en general. máquinas impresoras y máinas para ¡artes grátcas.. 2) Productos 

no borados de caucho, tela, metal, 
papel, plástico, vidirio, cuero, petróleo y sus denvados; .. e) .. equipos de comimnicación tales 
como teléfonos, télex, fax. centrales telefónicas, industria telefónica, satéhtes, telefonía celular, 
equipos de sordo, cassetes de audio, video y todo lo relacionado en el área de comunicación. 
4) Importar y exportar toda clase de hcores, pertumes... 5) Electrodomésticos, tales como 
televisiones, refrigeradoras, congeladoras. artículos de uso doméstico.. 6) Exportar productos 
tradicionales tales como artesanías confecciones y todo loque se relacione con esta área..." 
6.- AUMENTO DÉ CAPITAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la suma de S/, 
98'000.000,00 con lo cual queda elevado a al suma de S/. 100'000 000. 
7 - INTEGRACION DEt AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera. Por capitalización de las reservas facultativas S/ 
. 97'992.000.00 y por capita! social de ta compañía absorbida S/. 8.000,00. 
8.- CAPITAL SOCIAL ACTUAL .- Elcaprta! social actual de la compañía es de S/. 100'000.000,00, 
dividido en 1.000 acciones ordinarias y nominativas de Sí, 100.000,00 cada una. 
9.- ADMINISTKRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada por la 
Junta General de y es da por el d el Gerante y Subgerente. 
Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. Además se realiza una 
codificación íntegra de sus estatutos 

  

Quito, 24 Feb. 1994. 

Or. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

la/351     
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